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ANÁLISIS DEL EXP. 00508-2017-0610-JR-LA-01 RESPECTO A LA LEY 25303 EN LA 

DIRECCIÓN SUB REGIONAL DE SALUD CHOTA 

AMANDA VIOLETA BARBOZA DE CORONADO 

UNIVERSIDAD INCA GARCILAZO DE LA VEGA 

RESÚMEN Y PALABRAS CLAVE 

El objetivo es presentar el EXP. 00508-2017-0610-JR-LA-01, vemos la demanda  

planteada por Amelia Antonieta Mestanza Bautista y Cedina Cecilia Quiroz de Sánchez contra la 

DISA Chota, y entidades involucradas, en vía del Proceso Contencioso Administrativo sobre el 

pago de la Bonificación Diferencial Mensual total (integra)  proporcional al 30% de la 

Remuneración total otorgado por el Art.°184 de la Ley 25303 incluyendo el pago de los intereses 

legales y teniendo en cuenta a la Resolución de primera instancia, emitida por el juzgado Civil 

Permanente Chota, Declara nula la Resolución Directoral N°920-2016-GR-CAJ/DSRS/CH/DG, 

de la DISA-Chota y reconoce el derecho a cada una de las demandantes, la Bonificación 

Diferencial mensual equivale al 30% de su remuneración mensual total; ordenándose a la DISA 

Chota, cumpla con el acto resolutivo y reconozca el pago de los respectivos intereses y devengados 

a partir del 1 de enero de 1991 hasta la actualidad. 

En la segunda instancia se resuelve declarando infundado los recursos apelados  por el 

director de la DISA -Chota y la Procuraduría Público de Cajamarca contra la sentencia de autos y  

confirmando la sentencia de primera instancia, declarándola fundada la demanda y reconoce el 

derecho al pago de la Bonificación Diferencias del 30%, de su Pensión total , precisando que dicho 

beneficio será otorgado a partir del 01 de enero de 1991 hasta la actualidad será de manera continua 

incluyendo los intereses legales respectivos, los cuales se liquidan acorde con la ejecución de la 

mencionada sentencia.     

 

 

Palabras Clave: resolución, reintegro, remuneración, bonificación y ley. 
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ABSTRACT 

The goal is to present the EXP. 00508-2017-0610-JR-LA-01, we see the lawsuit filed by 

Amelia Antonieta Mestanza Bautista and Cedina Cecilia Quiroz de Sánchez against DISA Chota, 

and entities involved, in the course of the Contentious Administrative Process on the payment of 

the Monthly Differential Bonus total (complete) proportional to 30% of the total Remuneration 

granted by Art.°184 of Law 25303 including the payment of legal interest and taking into account 

the Resolution of first instance, issued by the Permanent Civil Court of Chota , declares Director 

Resolution No. 920-2016-GR-CAJ/DSRS/CH/DG of DISA-Chota is null and recognizes the right 

of each of the plaintiffs, the monthly Differential Bonus is equivalent to 30% of the total your 

monthly remuneration; ordering DISA Chota to comply with the sentence and recognize the 

payment of the respective interest accrued from January 1, 1991 to date. 

In the second instance, it is resolved by declaring unfounded the resources appealed by the 

director of DISA-Chota and the Public Prosecutor's Office of Cajamarca against the judgment in 

hand and confirming the judgment of first instance, declaring the claim founded and recognizing 

the right to payment of the Bonus Differences of 30% of your total Pension, specifying that said 

benefit will be granted from January 1, 1991 to the present, it will be continuously including the 

respective legal interests, which are settled in accordance with the execution of the aforementioned 

sentence. 

 

Keywords: resolution, reinstatement, remuneration, bonus and law. 
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INTRODUCCIÓN 

El objetivo del presente trabajo es realizar el análisis en el ámbito laboral del expediente 

N°00508-2017-0-0610 -JR -LA -01 acorde con el artículo 184° de la Ley 25303 en el cual se  hace 

de conocimiento en favor de las Pensionistas recurrentes el respectivo pago  de la Bonificación 

Diferencial Mensual, el cual es calculado de su pensión total al ser cesantes, complementándose 

con el artículo 53° del Decreto Legislativo 276 el cual hace referencia a la retribución por 

condiciones excepcionales de trabajo, haciendo referencia que las pensionistas demuestran ser 

beneficiarias de dichos conceptos. 

La realización del presente trabajo ha permitido conocer la realidad de las servidoras, en 

condición de cesantes, quienes realizaron labores en zona urbano marginal y zona sierra como lo 

es la provincia de Chota, las mencionadas servidoras pertenecientes a la Ley 20530, donde se 

acredita con las respectivas boletas de pago cada uno de los conceptos como bon. altitud el importe 

de: 01.01, bon. descentralización 0.01 y bon. Riesgo 0.01, en las mismas se demuestra que la 

entidad demandada ha considerado un porcentaje diminutivo acorde con el DS. 051-91-PCM 

correspondiente a la ley en estudio, por lo cual se ha planteado el caso para la deducción de 

devengados denotado en la pericia contable realizada por peritos del poder judicial.   

Al ser la ley aplicable de manera universal la entidad de salud Chota debe declarar fundadas 

las demandas los servidores asistenciales, administrativos y pensionistas, a partir del año 1991 

hasta la actualidad, en tanto debe darse el cumplimiento con los criterios respectivos y procesos 

aplicables para la demanda judicial llegando a considerar el concepto de la bonificación de acuerdo 

al concepto estipulado en las boletas de pago para el cumplimiento con la vigencia y alcance de la 

ley. 
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO 

1.1. Antecedentes Legislativos  

La Ley 25303, en el primer dispositivo legal que es el art. 184°, la Ley anual de Presupuesto 

del Sector público para el año 1991 publicado el 18 de enero de 1991 indica que se debe pagar la 

bonificación diferencial al personal de salud en un porcentaje de 30% sobre su remuneración total 

para compensar los tiempos en los cuales se ha laborado en condiciones excepcionales 

considerando que, a partir del 22 de octubre de 1992, mediante nuevos dispositivos publicados 

como el DL. N.º 25572 donde se refiere a la modificación de la Ley Anual para el presupuesto 

público, donde en el art. 17° indica la derogación y la puesta en suspensión de lo dispuesto en el 

art. 269° de la Ley N° 25388; mismo que posteriormente es derogado por el art. 17 del DL. N° 

25572 para que en las complementaciones del art. 4° del DL. N° 2587 se realice la restitución del 

artículo 184 en estudio desde el primero de julio del año 1992 dentro del marco normativo, donde 

demuestra que se otorga el beneficio de la bonificación de manera mensual y hasta la actualidad 

en donde se emite una nueva ley para el año 1991 dicha ley de presupuesto público, por tanto, el 

tribunal constitucional es parte de apoyo donde da la razón a sentencias dende ha concluido que el 

art. 184° está en vigencia y es de obligatorio cumplimiento. 

Por tanto se refleja las condiciones excepcionales como altitud, en Arequipa de acuerdo a 

la casación N° 1074-2010 mediante la Corte Superior de Justicia de la República al tener un 

carácter vinculante por ello se señala que está orientado a incentivar el desarrollo de los programas 

microrregiones y laboren en zonas declaradas en estado de emergencia, condicionales 

excepcionales por altitud riesgo descentralización tal como lo indican los distintos decretos 

supremos. 

DS. Nº057-86-PCM, en el art. 10° nos habla sobre la Bonificación Diferencial es otorgada 

por el desempeño para incentivar al cumplimiento y desarrollo tomando en cuenta la 

descentralización, altitud y riesgo incentivando de esta manera al cumplimiento de los programas 

micro regionales siendo otorgado por los factores tomados en cuenta; donde se complementa con 

el DS. Nº073-85-PCM el cual hace mención sobre la urgencia de la ejecución de los programas en 

las micro regiones, el mencionado cumplimiento impulsa al desarrollo social y económico, se 

involucra de manera directa al sector público para la coordinación de acciones donde se incluye a 
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las diferentes corporaciones departamentales; se entiende en este sentido que el Hospital José 

Hernán Soto Cadenillas y la Dirección de Salud Chota se ubican en las micro regiones de segunda 

prioridad acogiéndose a lo establecido en el DS. N° 073-85-PCM, donde incluye a las provincias 

de Cutervo, Chota, Santa Cruz y Cajamarca. 

DS. Nº235-87-EF establece que el otorgamiento de la Bonificación Diferencial por altitud 

debe otorgarse al personal que ha laborado en zona sierra donde se establece el respectivo 

porcentaje el cual es del 30% por corresponder laborar o trabajan en la zona urbano marginal como 

está ubicada la Provincia de Chota en Zona Sierra, localidad que cuenta con una altitud de 2,387 

m.s.n.m., conforme a la información obtenida por parte del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI). La bonificación en mención hace referencia al personal que ha desarrollado 

sus labores en zonas donde el desarrollo ha sido escaso; por lo expuesto se enfatiza en las 

disposiciones legales establecidas y hechas mención por la Corte Suprema de Justicia en el 

precedente vinculante se encuentra vigente, por lo que no cabe duda las peticiones de las 

pensionistas que sustentan su derecho. De acuerdo con el DS. N° 232-88-EF precisa que para 

percibir la bonificación se debe demostrar y acreditar que se han realizado las labores con la 

finalidad de que se perciba todo acto como verídico y no caer en falacias y caer en arbitrariedades 

administrativas. 

Para tomar en cuenta los antecedentes legislativos nos basamos en la parte fundamental del 

artículo 184° de la Ley N° 25303 y los diferentes decretos supremos que concuerdan con la 

vigencia y aplicación en la actualidad de la Bonificación Diferencial para el personal de salud de 

las diferentes regiones del Perú, por ello, se toma en cuenta para antecedentes a los diferentes 

antecedentes encontrados con referencia a la aplicación de dicha ley en la actualidad como se 

detalla a continuación: 

Huiman (2020), en Lima – Satipo nos habla de la priorización del pago de sentencias 

judiciales en el ámbito laboral,   se debe tener en cuenta que los  pagos de la bonificación deben 

ser atendidos de manera prioritaria como lo estipula la ley en los diferentes niveles  para que el 

personal de salud de Satipo pueda gozar de dicho beneficio, para eviatar casos como el  rechazado 

desde la vía administrativa de sus petitorios, siendo una dificultad ya que para que sea reconocido 

el pago debe contarse con mandato judicial, mostrandose esto como un impedimeto. En estos casos 

debe atenderse los pagos que son de mayor urgencia de las sentencias judiciales, teniendo siempre 
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en cuenta el orden de que la materia laboral, provisional y derechos humanos a personas que esten 

enfermas de gravedad y mayores a los 65 años como lo estipula la Ley N° 30841, como podemos 

interpretar las leyes establecen el pago a todo personal pero en este caso el personal de Satipo 

difiere otra problemática que es la falta de la disponiblidad presupuestal; donde se llega a concluir 

que el cumplimiento de pagos, sin embargo, no se logra cubrir las deudas del sector salud tanto de 

activos como censantes. 

Velardo (2020), en Lima específicamente en Huaura analizan el expediente N° 01388 – 

2015 – 0 – 1308 – JR – LA – 02, donde hace mención a la busqueda de juiticia sobre la calidad de 

antención en las entencias de primera y segunda instancia referidas al pago de primas diferenciales, 

al encontrarse ne una situación de desigualdad ante un sistema desfavorable, el nálisis temporal 

nos muetsra una crisis de justicia. En tal caso la petición es solicitar un acto administrativo 

controvertido para revocar los puntos correspondientes en el distrito de Huaura, hospital de 

Huacho, Oyoón y servicios básicos de salud, caso donde se vuelve a recalcar el correcto cálculo 

de la bonificaicón y debido proceso de pago tomando en cuenta de la indmennizació integra, por 

tanto se concluye dentro del estudio que la calidad de sentendias son de rango alto y muy alto de 

acuerdo a los parámentros establecidos y respecto a la segunda estancia son de rango medio en 

dicha instancia donde se declara fundada. 

  Villanueva (2016), en Huánuco comenta el atropello de derechos de los servidores de 

salud y población en general durante el fujimorismo por ello se busca compensación mediante 

dación de la Ley 25303 donde conocemos que se origina la bonificación del 30% mensualmente   

siempre teniendo en cuenta que es por haber vivido condiciones excepcionales de trabajo, lo cual 

llega a analizar de manera discriminatoria para el personal de salud de la región Huánuco; 

finalmente en base a esto se ha logrado demostrar que el personal acreditado como los funcionarios 

han transgredido el art. 26° y 51° de la Carta Magna del Perú, no considerando ni desarrollando ni 

alcance específico de estas normas , donde no se respeta la intangibilidad de las remuneraciones 

en el personal de salud de Huánuco. 
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Loyola (2020),  en Chimbote trata en el EXP. Constitucional N° 00239 – 2017 – 0 – 2506 

– JM – CI – 01 la solicitud de una trabajadora a la unidad ejecutora – Hospital Regional Eleazar 

donde se busca el se otorgue el benefico de la prima diferencial en estudio, la cual se debió haber 

otorgado  de manera mensual, indefinida de acuerdo a las categorías estipuladas en ley, sin 

embargo, la arbitrariedad es notoria por parte de la unidad ejecutora e inculuso demostrando que 

se recortó de su salario el beneficio correspondiente, estableciendo políticas discriminatorias en 

directo abravio al personal de salud, concluyendo que el derecho procesal versa sobre la 

materialidad constitucional llevando al respectivo proceso el cual debe servir de protección a alos 

derechos como servidores de salud, brindando protección y debido actuar sobre los derechos 

vulnerados que hayan sido comprobados. 

Obregon (2021), en Ancash realiza el análisis del Expediente Contencioso Administrativo 

N°  00619 – 2017 – 0 – 020JR – LA – 02 donde nos refleja que as entidades de salud buscan tratar 

de insostenibles los petitorios del personal que labora y ha laborado durante el proceso contencioso 

administrativo llegando a truncar la primera y segunda instancia para que se pueda obtener el 

objetivo del beneficio, llevando a que los procesos sean más extensos, es importante recalcar que 

en estos casos un abogado conocedor de os procesos laborales llega a demostrar que se vulnera 

derechos y debe compensarse de manera mensual la retribución por la bonificiación, siguiendo un 

adecuado proceso de las etapas que son necesarias poara defebder los derechos de los servidores, 

realizando una actuación efectiva, por ello se concluye que, conocer el proceso sontenciosos 

administrativo y usarlo como una herramienta fundamental se lleganado a defender intereses y los 

principios de legalidad para estos casos. 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017), en Arequipa hace referencia a las 

sentencias relevantes presentando el proceso especial contencioso administrativo del recurso de 

Casación N° 14976 – 2014 Arequipa, donde nos especifica el caso de la Jefa de División de 

Enfermeras de Cuiados Intensivos del Área de Enfermería, misma que interpone su caso en 

cuestión ya que no percibe la bonificación respectiva, mientras el centro de labores busca que el 

proceso no tome forma y siga delante de manera incongruente, al lograr que avance el procesos la 

demandante presenta el recurso de casación donde se considera favorables la peteción, llegando a 

considerar que las trabas interpuestas llevan a que el proceso se exceda en los tiempos estipulados. 
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Es importante reconocer que para los antecedentes legislativos existentes en la zona local 

donde tambien debe ser aplicado el art. 184 de la Ley 25303 dentro del sector salud de la provincia 

de Chota, antecedentes que más adelante a medida que avanza el caso será de utilidad para el 

respectivo análisis, dentro de ellos se detalla lo siguiente: 

Expediente N° 00135 (2014), en la Dirección Sub Regional de Salud Chota donde se 

presenta la demanda a la institución haciendo referencia que dentro del expediente a los órganos 

respectivos e instituidos como representantes oficiales de la entidad tanto de chota en el sector 

salud y en Cajamarca por ser dependientes de la misma; se refleja de 20 trabajadores que presentan 

sus peticiones de 17 son fundadas las demandas los cuales mediante medios probatorios 

demuestran la percepción de la  Bonificación Diferencial del art. 184° que es calculada con el 

DS.051-91, en un importe mínimo de 24.00 soles, lográndose el objetivo de demostrar que es una 

obligación que debe ser cumplida por parte de la entidad. 

Expediente N° 00092- 2016-0-0610-JR-CI-01, de Neda Ricardiana Velarde Mostacero 

trabajadora del Hospital José H. Soto Cadenillas en Chota, con el cargo de técnico en enfermería, 

sustenta de manera clara el por qué debe ser beneficiaria de la ley en estudio, donde en primera 

instancia es establecida la controversia siendo acreedora de dicho pago con todas las cargas 

correspondientes hasta la nueva implementación del sistema remunerativo, demostrando que una 

vez admitido el proceso los peritos forman una parte clave y fundamental para el cálculo pertinente 

en los años en cuestión de la bonificación, en tanto se adquiere como cosa juzgada la petición ya 

que la entidad al analizar que el servidor está en busca de sus derechos ya no interpone recurso de 

casación y la trabajadora al estar conforme con lo que ese estipulo  en plazo de diez días hábiles, 

no existe respuesta alguna por ello,  se recalca que la demanda se declaró fundada y ganada en 

primera instancia. 

La importancia de conocer los respectivos antecedentes en el caso del trabajo en estudio 

no lleva a realizar un análisis general y darse cuenta de las condiciones en las que se encuentran 

los servidores de salud y el largo proceso que tienen que pasar para obtener los beneficios 

estipulados por el estado, donde son vulnerados los derechos por parte de las entidades en vez de 

estas ser aliadas y apoyar al personal ya que en momentos cruciales sufrieron condiciones que 

afectaron a la vulneración de sus derechos.  
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1.2. Marco Legal 

La ley 25303 en el ambito de aplicación se complementa con diferentes disposiciones 

legales qcomo decretos suepremos, leyes mismas, decretos de urgencia, entre otros que dan realce 

y cumlimeinto al mimos, es importante conocer el marco legal fundamental donde se encuentra 

estipulado el pago de la bonificación diferencial, donde se especifica que en el año 1991 de manera 

específica se detalla en el art. 184° de la Ley 25303: 

Otorguese al personal, funcionarios y servidores de salud que laboren en zonas 

rurales y urbano – marginales una bonificación diferencial mensual y equivalente 

al 30% de la remuneración total como compensación por condiciones 

excepcionales de trabajo de conformidad con el inciso b del art. 53° del Decreto 

Legislativo N° 276 (Ley N° 25303, 1991, art. 184). 

Es fundamenal el conocimiento específico del articulo a estudiar y cuestionar el 

cumplimiento de dicha disposición para los servidores de salud, mencionado artículo que ha sido 

por un cierto lapso fue derogado, sin embargo, por derecho de haber laborado en condciones que 

son ecepcionales de trabajo en las cuales vivieron de manera universal en todo el perú dicho 

beneficio corresponde y sigue vigente hasta la actualidad, por tanto se debe hacer el reintegro del 

mismo, sustentandose y llegando a una declaración parcial por parte de las entidades pertinenetes 

en dar la razon al personal de salud. 

El Decreto Legislativo N° 276 (2018), es fundamental explicar que mediante este decreto 

es otra base fundamental en la cual se acoge el art. 184° vigente hasta la actualidad, donde 

prescinde conocer la carrera administrativa para que no se sigan vulnerando los derechos por las 

unidades ejecutoras correspondientes, el objeto del DS. es indemnizar la responsabilidad que se ha 

tenido por parte de los servidores públicos la responsabilidad de haber servido de manera común 

en tiempos donde la se presentaban condiciones de excepción para dichos servidores (art. 53°). 

La Ley N° 28175 (2018), habla con respecto a la Ley Marco del Empleado Público y 

estipula mediante el numeral 10 que establece que el servidor público debe cumplir lo que estipula 

el estado para que se asegure el cumplimiento de las distintas políticas que este establece; buscando 

que las unidades ehjecutoras prioricen el presupuesto de cada año para que se puede dar fe y 

continuidad de la deuda que tiene con sus servidores y los presupuestos sean aprobados. 
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La Constitución Política del Perú (1993) hace referencia al conocimiento sobre el pago de 

la  bonificación diferencial y el papel fundamental de las resoluciones  para la acción contencioso 

administrativa al ser suceptibles, llegando a ser piesa clave para los trámites correspondientes y no 

ir en contra de lo establecido en las leyes de nuestro país (art. 148).  

En relación al párrafo anterior tenemos en cuenta al Decreto Supremo 011 (2019), en cual 

deroga la ley 27584, para entrar a tratarse el proceso contencioso administrativo con dicho decreto 

en tanto  nos menciona que la finalidad de la acción en lo contencisio administrativo es poder 

realizar la debida comprobación de las acciones por parte de las entidades del sector público de 

salud que estan adheridas a los derechos administrativos respectivos y a la vez que se cumpla los 

derechos de manera efectiva para los grupos o personas interesadas (art. 1). 

Según el Código Procesal  (2020) señala: 

De manera actualizada con respecto a la estipulación de argumento para dar 

respuesta a la reconvención de la petición siguiendo los respectivos pasos, 

considersndo que los plazos para contestar y reconvenir son simultaneos, 

contestando con los respectivos anexos exigidos para la demanda, teniendo en 

cuenta la reconvención donde el demandado hace válido contra el demandante 

durante el proceso pendiente ( Art. 442-445). 

El TUO de la Ley 27584 ( 2019), concuerda con el DS. N° 011 -2019  aludiendo que la 

administración pública debe actuar de acuerdo al derecho administrativo amparando los intereses 

y derechos respectivos de los administrados, es por ello que para la base legal y para que sea del 

alcance de la ley efectivamente se denomina en adelante proceso contencioso administrativo a la 

mencionada acción administrativa (art. 1). 

De esta manera el artículo 2 nos dice: 

….. referencia a los principios a cumplir iniciando por el principio de integración 

donde nos habla que los conflictos de intereses no deben dejarse de resolver ni 

mantener la incertidumbre por parte de los jueces, en caso de haber deficiencia de 

ley, en tanto,  se debe basar en los principios de igualdad procesal del derecho 

administrativo de manera que no priorize a la institución pública de salud al igual 

que el principio de favorecimiento en el cual ningún juez puede rechazar la 
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demanda liminarmente, se debe referir al trámite correspondiente y suplir las 

deficiencias sin perjuicio de la subsanación de las mismas en un plazo razonable 

(TUO de la Ley 27584, 2019, art 2). 

Para dar respuesta a la demanda se considera los plazos los cuales deben 

son computados un día despues de haberse recibido la notificación pertinente 

establecida de acuerdo a ley, en el caso que el juez expida la resolución jurídica 

procesal válida teniendo en cuenta que en esta vía no procede la reconvención, para 

ello se debe tener en cuenta los correspondientes plazos que se detallan a 

continuación:  tres días para interceder las tachas respectivas, a los cinco días se 

señala la interpocicón de defensa y a los diez días se da respuesta a la petición, 

luego de ello se espera en un plazo de tres días más para que se solicite el informe 

oral y a los quince días la emisión de la sentencia de manera (TUO de la Ley 27584, 

2019, art. 27 ). 

 Mediante Decrerto Supremo N° 004  (2019), el cual deroga al TUO de la Ley N° 27444, 

para regirse en base a dicho decreto donde nos dice  que el debido acto administrativo por parte de 

las instituciones, conllevan a realizar actos jurídicos sobre las obligaciones y derechos de los 

empleados públicos enfocado al sector salud de acuerdo a la situación específica en la que se 

encuentre (art.1). 

1.3. Análisis Doctrinario de Figuras Jurídicas Presentes en el Expediente y Afines 

Nacional y/o Extranjero 

Bonificación 

Según el artículo 184° en estudio de la ley 25303 se basa en una bonificación como un 

derecho que tiene los trabadores activos y cesantes o pensionistas en este caso del sector salud, por 

ello es importante conocer doctrinariamente que es una bonificación, teniendo en cuenta los 

distintos tipos de bonificaciones como, bonificación Personal, bonificación familiar y Bonificación 

diferencial que sirve para la interpretación de la ley. 

Pérez y Merino (2018), mencionan que laas bonificaciones se definen como entregar a al 

servidor del sector público o privado una adición sobre su sueldo que percibe por ejemplo en otros 

píses como España en los autores autónomos se entrega bonificaciones por maternidad, partenidad, 
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adopción, lactancia, riesgo de embarazo, discapacidad, victimas por terrorismo o de violencia de 

género, entre otros. Las bonificaciones mediante el mismo concepto se dan en diferentes paises, 

en el caso de Perú se ha considerado la bonificación diferencial se ha estipulado por ley.  

Derecho Administrativo 

El derecho administrativo se define como “conjunto de normas que regula la 

organización y la actividad de la administración pública” (OSINERMING, 2017, p. 21). en 

caso de que exista una ausencia de las normas legales, debe aplicrse el derecho 

administrativo dentro de las entidades públicas. En tanto se debe tener en cuenta los 

principios fundamentales para poder realizar una debida verificación de los servicios 

públicos que se ofrece teniendo en cuenta la vereacidad, legalidad, actuación de oficio, 

doble instancia, entro otros principios fundamentales que ayudan al control. 

Landa (2016), nos dice que para establecer la democracia debe buscarse  que el estado se 

base en derechos de acuerdo con la carta magna, considerándose esta como norma política y 

jurídica, llevando a una jerarquización, expresando un cambio cualitativo y cuantitativo en el 

derecho; por ello iniciando un proceso de constitucionalización del derecho, en la actualidad las 

áreas del derecho han requerido del derecho constitucional y de la constitución; sin embargo, no 

ha sido tan favorable ni amigable con el derecho administrativo. 

Schmidt citado por Landa (2016) escribió: 

“Hoy la constitucionalización se ha convertido en una de las más notables fuerzas de 

desarrollo del derecho” (p. 200).  Siendo de manera adversa para el derecho administrativo 

peruano, ya que en el modelo neo liberal suponiendo una privatización de las empresas públicas, 

en tanto llevando a la privatización del derecho administrativo. En la actualidad más allá de que el 

derecho administrativo tenga bases constitucionales y marco normativo constitucional, buscando 

la constitucionalización del procedimiento administrativo en base al derecho administrativo en 

función al contrato administrativo, bienes públicos, empleo público, función pública y 

responsabilidades administrativas. 
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Remuneración  

La Remuneración se define como el “pago que deben brindar los encargados de las 

entidades hacia sus servidores, dicho trabajado será retribuido por dinero físico por el esfuerzo 

realizado durante un cierto lapso” (Instituto de Ciencias HEGEL, 2021).  Podemos decir que la 

remuneración hacia un empleado debe ser justa y bien retribuida, sin abusos por parte del 

empleador, siempre considerando una remuneración justa y digna. 

Remuneración permamente teniendo en cuenta que es la regulación donde es fijo por 

escalas de acuerdo al nievel remunerativo considerados para un profesional, técnico y auxiliar por 

ejemplo los conceptos de remuneración basica más remuneración reunificada, bonificación 

personal, bonificación familiar y movilidad y refrigerio  que se detallan en las boletas de pago. 

Remuneración total es la suma de los haberes permanentes más los aumentos dados por las 

bonificaciones, asignaciones, decretos de uregencia, leyes y otros que suman para el total que 

emana el gobierno de turno. 

Proceso Contencioso Administrativo 

Villareal (2014), define al Proceso Contencioso Administrativo es un medio por el cual 

hacen uso las demandantes por la falta de cumplimiento de un decreto o una ley que ha sido 

transgredida o vulnerada por las ejecutoras de administración pública (p.4). El Proceso contencioso 

administrativos hacen mención al cumplimiento jurisdiccional encargandose de controlar de 

manera correcta la actuación de la Administración Pública siendo un medio que tiene el 

administrado para que el acto sea supervisado y revisado por alguien distinto a quien realizón la 

emisión, con el fin de demostrar la legalidad, validez o invalidez del acto en inpugnación. 

El Proceso Contencioso Administrativo se rige con los principios como:  

o Integración 

o Igualdad procesal 

o Favorecimiento del proceso  

o Principio de suplencia de oficio 

Villareal (2014), nos habla que el proceso judcial tiene diferentes etapas y una de ellas 

corresponde al obtener un silencio de manera administrativa por parte de de la entidad en cuestión, 
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para ello en el camino durante la primera instancia debe dirigirse a un juez que sea experto en el 

proceso y en segunda instancia se eleva a la sala superior interponiendo el recurso de casación a 

la Corte Suprema (p.42). 

Otrosí 

Gerencie (2021), nos dice que es un documento el cual se anexa al contrato principal o se 

adicionan las condiciones del mismo, esto quiere decir que se modifica las cláusulas que afectan 

al objetivo principal, no anula el mencionado objetivo sino da a entender que hay un acuerdo 

expreso de las partes en el contenido del otrosí; en otras palabras éste puede modificar el contrato, 

incorporando al contrato principal y entre los dos formar una sola obligación siempre estando de 

acuerdo ambas partes, se tiene en cuenta también que un otrosí puede modificar a otro. 

Expediente Judicial 

El procedimiento judicial es el objeto en el cual se materializan los efectos de la 

mediatización de la relación entre la institución y los conflictos favoreciendo de manera minuciosa 

el registro de cada una de las evidencias y la interpretación de las mismas de una manera muy 

específica de todos los datos, se resalta una doble mediatización, donde se realiza de manera escrita 

y oral de las versiones y relatos y la acción multidisciplinaria de funcionarios intervinientes 

(Martinez, 2018, p.5). 

El reconocimiento de las figuras jurídicas presentes en el expediente en análisis ayuda a 

que se entienda de una manera más básica de entender para los lectores que buscan investigar de 

manera clara y concisa acerca de la ley y como se sabe al tener conocimiento detallado aplicar a 

casos reales ya que todo se encuentra basado en la aplicación en la realidad, en este caso en una 

partecita del sector de salud en Chota. 

El reconocimiento de figuras jurídicas enriquece el bagaje que se utiliza dentro del ejercicio 

de la profesión de Derecho y Ciencias Políticas, llevando a ampliar el conocimiento y el uso de las 

mismas para otros expedientes, contribuyen a entendimiento de los conceptos generales y como 

son aplicados a la realidad. 
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CAPÍTULO II 

CASO PRÁCTICO 

2.1.      Planteamiento del Caso 

El caso en planteamiento, hace referencia al expediente sobre el pago de la bonificación 

diferencial que es equivalente al 30% de las ex servidoras de salud en la actualidad pensionistas, a 

las cuales en la actualidad les corresponde por haber laborado en la DISA Chota la cual es 

considerada como zona urbano marginal de acuerdo a ley, el caso planteado consta desde la 

interposición de la demanda a la unidad ejecutora, llegando a demostrar que las demandantes están 

exigiendo sus derechos los cuales debe cumplirse a cabalidad, de manera específica se plantea los 

siguientes puntos: 

Mediante Carta Notarial el Asesor de las Pensionistas se Dirigen a la DISA Chota por el 

Incumplimiento de la Aplicación del Art. 184° de la Ley 25303. 

 Mediante carta notarial firmada por su  asesor legal las pensionistas solicitan al director 

de la Dirección Sub Regional de Salud Chota cumpla correctamente con la aplicación del art. 184° 

de la Ley 25303, que fue publicada el 18 de enero de 1991, que la Ley indica en el art.184° que se 

debe realizar el pago de la Bonificación diferencial al personal que laboró en condiciones de 

trabajo de manera excepcional principalmente en el año 1991, donde se habían suscitado diferentes 

acontecimientos políticos, los cuales afectaron a los trabajadores de salud de manera directa, por 

lo tanto, se ha debido cumplir las disposiciones legales como la ley en cuestión para el presente 

caso en planteamiento; ya que queda demostrado que dicho dispositivo no se ha cumplido en favor 

de las pensionistas, demuestran en sus boletas de pago y piden que se realice jurídicamente, porque 

no se ha cumplido con otorgar calculándola la Bonificación de sus remuneración o pensión total o 

integra, por no haber ninguna duda en su aplicación, dándole el plazo de 15 días para que cumpla 

con la Ley conforme se ha dictado, otorgando el pago continuo de forma correcta.  

Resolución N° 920-2016 de fecha 19 de diciembre del 2016, de la DISA Chota que Resuelve 

dar Improcedencia.   

En la resolución hace el planteamiento la DISA Chota en 19 de diciembre del año 2016 

con respecto a los dispositivos legales que fueron derogados para poder defenderse en contra de la 

demanda interpuesta, puesto que la entidad tiene que defenderse como si fuese una persona más 
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en busca de que no salga perjudicada, considerando aspectos como el no contar con el presupuesto 

necesario para casos de pago de bonificaciones ya que las ejecutoras en cierta parte solo priorizan 

la compra de bienes y a la vez el dinero ya se encuentra presupuestado para pagos exactos como 

las remuneraciones y las pensiones, el dejarse ganar fácilmente una demanda genera gastos que no 

se encuentran presupuestados. En tanto esta resolución declara la improcedencia de la petición 

formulada dándose a conocer mediante la notificación. 

Este proceso da pase a que el representante legal de las ex servidoras del sector salud 

adjunte los documentos sustentatorios para demostrar que la DISA está infringiendo el derecho a 

la bonificación adjuntando de manera física sus boletas de pago, resoluciones de nombramiento, 

DNI y expedientes que sirven como antecedentes del caso en cuestión.  

Escrito Número Uno Interpone Demanda el Representante Legal de las Pensionistas  

El 11 de abril del año 2017 se interpone la demanda a los representantes que hacen frente 

en chota y Cajamarca los cuales están relacionados directamente con analizar los casos que llegan 

de manera recurrente como el caso de las ex pensionistas para que sea analizado y revisen sus 

fundamentos de las mismas, por tanto, es de conocimiento formal que se encuentran en proceso 

judicial, en este momento es donde se indica los domicilios de los demandados al igual que la 

asignación de las casillas electrónicas para que mediante estas lleguen las notificaciones 

respectivas a los demandados y de igual manera se asigna al representante legal de las 

demandantes, el fin de encaminar el proceso es con el fin de que se interponga la demanda en lo 

contenciosos administrativo; encontrando excepciones de acuerdo a los dispositivos legales para 

agotar la vía administrativa la cual se da mediante carta notarial, la pretensión del representante 

legal de las ex pensionistas que se dé la nulidad del acto administrativo correspondiente como 

pretensión principal de la Resolución Directoral Nº920-2016 del expediente, generada por la carta 

notarial. porque las pensionistas laboraron en condiciones excepcionales de trabajo reconocidas 

por Ley, dispuesto en el inciso b) del decreto Legislativo 276, por lo que se pide se reconozca los 

devengados más los intereses que se adeuda debiendo adoptar las medidas establecidas en el 

Decreto Supremo Nº013-2008-JUS.   

Fundamentos de hecho: que las recurrentes son servidoras Cesantes del Sector Salud 

pertenecientes a una zona urbana marginal por altitud de 2387m.s.n.m., como es considerada la 

Provincia de Chota lo acreditan las boletas del año 1991 que demuestran conceptos ganados por 
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altitud el importe de S/.0.01, descentralización S/.0.01 y Riesgo S/.0.01, que en condición de 

trabajadoras de Salud deberán cancelar la bonificación acreditados estos conceptos remunerativos 

en aplicación de los DS. Nº057-86-PCM. Se argumenta en base a distintos decretos legislativos 

haciendo énfasis en que Chota, Cutervo, Santa Cruz y Cajamarca son consideradas microrregiones. 

Fundamentos de Derecho:  deberán cancelar la bonificación diferencial por condiciones 

excepcionales, acorde con las diferentes leyes como en el marco de la Constitución Política del 

Perú Artículos 2°, 20º, 23º, 11º; Código Procesal Civil: Artículo I del T.P.Art.424ºy425º; Decreto 

Supremo Nº013-2008-JUS: Art.5º num.2), Art.10º, Art.21ºnum.2) Art.26ºnum.2) y Art. 27º; 

Art.53º. 

Vía Procedimental: debe tramitarse según las reglas de Procedimiento especial ya vuestra 

con el DS. Nº013-2008-JUS. Monto del petitorio aproximadamente S/27,000.00, por cada 

justificable, suma inferior a los 70 URP. La Competencia para el conocimiento en el juzgado de 

chota incumplimiento del mandato legal denunciado se ha producido por la DISA.  

 Medios Probatorios y Anexos: el file que contiene todos los autos documentos 

sustentatorio del expediente que interpone la demanda son:  DNI, nombramientos, resoluciones de 

pensionistas, boletas de pago, cuando eran activas boletas de pensionistas del año 2011 y 2016, 

carta notarial, Resolución Directoral Nº920-2016-GR.CAJ/DSRS.CH/DG, de improcedencia. La 

sentencia del tribunal constitucional que sirve como jurisprudencia para el caso en proceso que 

resuelve fundada a favor del demandante, la sentencia Nº280-2015-recaida en el Exp.Nº00398-

2013-0-0610-JR-CI-01, constancia de habilidad profesional del asesor de las demandantes. se 

encuentra exonerado el pago por tratarse de un proceso en materia laboral, toda vez que se litiga 

contra el estado.  

Resolución Número Uno 

El veintiséis de abril del 2017 en la resolución número uno lleva a trámite la petición 

contenciosa administrativa en el expediente laboral que se está planteando ya admite a trámite en 

la corte superior de justicia de la provincia de Cajamarca, la petición contenciosa administrativa 

con la hoja de notificación, basándose en el escrito del asesor legal de las pensionistas que 

interpuso por haber acreditado el sustento de la bonificación; que es la pretensión principal del 

pago de la bonificación por parte de la entidad.  
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A medida que el proceso avanza se corrobora que se presenta los documentos de manera 

precisa y consistente de admisibilidad para que se logre el objetivo, donde se constata por parte de  

del juzgado constata que el asesor legal de las pensionistas tiene legitimidad en interés ha sido 

interpuesto dentro de los plazos establecidos; donde se resuelve el procedimiento especial de la 

petición, donde en Cajamarca procesa el acuerdo de atribuciones y se de a conocer de cada 

institución dando de plazo diez días para que se exonere el pago de aranceles judiciales esta 

resolución es firmada por un solo juez Civil. 

Con Escrito Número Uno la DISA Chota Contesta la Demanda Mediante su Representante 

Legal   

La DISA Chota al contar también con su representante legal contesta y se apersona con 

respecto al Exp. N° 00508-207 en cuestión, buscando contradecirla en todos los extremos 

expresados a lo fundamentado por las demandantes, buscando que la demanda quede infundada, 

el representante legal de la entidad de salud busca defenderse legalmente y aplicando los distintos 

decretos y leyes en favor de la entidad por los motivos que ya se habían expresado dentro de lo 

expuesto por las demandantes, se puede analizar que para la DISA es conveniente dar negativa u 

oponerse por el hecho de que no cuentan con presupuesto para el pago de la referida bonificación 

incluyendo los intereses que corresponden hasta la actualidad. 

Fundamentos del Derecho de la Defensa del Asesor de la DISA: de acuerdo con: 

 Art.442º, 443º, 444º y 445º del código procesal civil son Artículos que regulan el 

procedimiento de contestación de demanda; D.S. Nº013-2008-JUS.T.U.O Ley que regula el 

proceso contencioso administrativo: Artículo 28.2, que regula el plazo para contestar la demanda; 

la Ley Nº28175, Ley Marco del Empleado Público: inciso 2, Art. III del título preliminar; e inciso 

4 del Art. III del título preliminar; art.4º y 9º; D.S. Nº051-91-PCM: Publicado el 06 de Marzo de 

1991-PCM: publicado el 06 de Marzo de 1991que regula la forma transitoria, las normas 

reglamentarias orientadas a determinar los niveles remunerativos de los funcionarios, directivos, 

servidores y pensionistas del estado. Ley Nº27444, Ley del procedimiento Administrativo: En lo 

que le fuera aplicable Ley 25303 Ley de presupuesto Público para el año fiscal 1991 Artículo 184º. 
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Medios Probatorios: adjuntado el escrito de la demanda han adjuntado copia DNI el 

certificado de su habilidad profesional del Asesor a DISA. Se tiene en cuenta los Otrosí respectivos 

en los cuales ambas partes han aprobado. 

Primer Otrosí: se otorga facultades generales de representación a los letrados autorizando 

el escrito de acuerdo al numeral 8) del art. 22 del D.L N° 1068, art. 50° del D.L N° 17-2008-JUS 

y art. 74° y 80° del código procesal civil. 

Dentro de los otrosíes adjuntados trata sobre la entidad del estado involucrada en una 

demanda lleva a la exoneración del arancel judicial respectivo en conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes, con fundamento debidamente expresado; en este caso se realiza 

la solicitud al juez para que admita a trámite el escrito de contestación y declaran en su oportunidad 

Infundada la demanda.  

Resolución Número Dos 

Al veinticinco de setiembre del año 2017 el juzgado especializado civil de Chota, hace de 

conocimiento a las partes integrantes de la demanda resolviendo el apersonamiento para tener por 

apersonada la primera instancia y fijar los puntos en controversia para que se continúe con el 

proceso, actuando de manera que se remita el expediente al Ministerio Público donde realice la 

emisión del correspondiente dictamen. 

De revisión de los escritos la DISA Chota, la Dirección Regional de Salud Cajamarca 

Gobernador Público Cajamarca dentro del plazo concedido se apersonan a la instancia y contestan 

la demanda en mérito a los fundamentos de hecho y derecho que exponen, así como han ofrecido 

medios probatorios que indican, que dichos escritos reúnen los requisitos de admisibilidad y 

procedibilidad establecidos en el art.130ºy 442ºy 445ºdel Código Procesal Civil. 

Se aprecia de autos que concurren tanto los presupuestos procesales como las condiciones 

de la acción, este órgano jurisdiccional es competente para conocer la litis, la parte demandante 

tiene capacidad procesal e interés para obrar y ambas partes tienen legitimidad para obrar; por lo 

que el proceso debe declararse saneado.  

Por las consideraciones expuestas en la presente Resolución se Resuelve Tener por 

apersonado a la instancia al Director de la DISA Chota, como nombrada a su Asesora  que autoriza 
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el escrito señalando su domicilio procesal y su casilla Electrónica que consigna, de igual manera  

al director de Salud de Cajamarca y al procurador del Gobierno regional de Cajamarca que 

consigna que indica y se tenga por contestada la demanda en los términos de hecho y derecho que 

exponen los medios probatorios que menciona. Sus direcciones para hacer llegar las Resoluciones 

y que consignen sus casillas electrónicas de cada demandado. 

Los puntos tratados como puntos en controversia han sido la especificación del 

reconocimiento por parte de la DISA el reconocimiento del pago de la bonificación en base a la 

remuneración o pensión total en el caso expuesto y el reintegro de los réditos legales. 

Admisión de Medios Probatorios: 

Medios que deben admitir por la parte demandante consiste en la documentación respectiva 

ofrecidos por la DISA y demás incluidos en el proceso de la demanda donde en el numeral séptimo 

del escrito de absolución de demanda prescíndase del Ex. Administrativo, de la parte actora, al no 

haberse adjuntado por la demandada, debiéndose aplicarse de la ley al respecto. Prescíndase de la 

realización de audiencia de pruebas, por no existir medios probatorios que actuar en audiencia. Y 

remítase a la fiscalía provincial Civil y de Familia de esta ciudad para que proceda conforme a sus 

atribuciones y siempre acompañada con sus notificaciones respectivas. 

Resolución número Tres 

 De fecha 03 de marzo del dos mil dieciocho, para que den a conocer el dictamen fiscal 

dando 03 días de plazo para la emisión de la resolución que corresponda. Resolución número tres: 

Chota, 03 de marzo del dos mil dieciocho, del juzgado Especializado Civil –Sede Chota, dado 

cuenta, con el presente proceso, al dictamen fiscal que antecede, que Pongan de conocimiento de 

las partes procesales por el termino de tres días, para que tengan conocimiento del contenido de 

dicho dictamen en Secretaría del juzgado; vencido dicho plazo DESE cuenta a Despacho para la 

emisión de la resolución que corresponda.  

Resolución Número Cuatro 

El cuatro del setiembre del año 2019 donde los autos puestos en el despacho se proceden a 

expedir dando cuenta de la vista de la primera instancia de la sentencia donde se expone la 

pretensión pertinente que al resultar los autos de las demandantes a los demandados donde se 
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buscaba que se anule la resolución N° 920-2016 para el reconocimiento del objetivo de la 

demanda. 

Síntesis de la Etapa Postulatoria 

Demanda admitida a trámite con la resolución número uno, concediendo el plazo 

perentorio de diez días a la parte demandada a efectos que cumpla con absolver la demanda, bajo 

la vía del proceso especial, que mediante escrito la DISA Chota señala que no le corresponde, que 

laboraron en la misma DISA y que es zona urbana y no rural o marginal y que no se ha probado 

que realicen sus labores en condiciones excepcionales, y la Ley otorga bajo el cálculo del DS051-

91,1a remuneración total permanente y que la norma se halla derogada, de igual manera la 

Procuraduría Publica del gobierno regional de Cajamarca solicita se declara infundada la demanda, 

indicando que los actos administrativos no incurren en el numeral 1) del art.10|°de la Ley 27444, 

Ley de Procedimientos Administrativos, de igual manera ha contestado que no les corresponde la 

Dirección Regional de Salud de Cajamarca. En este caso se resuelve tener por apersonada la 

instancia donde se ha declarado el saneamiento del proceso y actuación de los medios de prueba y 

se ordenó remitir el expediente al Ministerio Público para la emisión del dictamen correspondiente. 

Parte Considerativa: 

Primero: que es característica del moderno Estado Constitucional de Derecho el 

contrapeso de poderes o potestades entre diversos órganos constitucionales en caso de los actos de 

administración el Art. 148°de Constitución Política del Estado establece que las Resoluciones 

Administrativas que causan estado son susceptibles de impugnación mediante la acción 

contencioso administrativo ante el poder judicial; vía jurisprudencial que es desarrollada a su vez, 

por el TUO Ley 27585, aprobado por DS. 013-2008-JUS, que se aprecia que las actuaciones son 

impugnables, los tipos de procedimientos y el trámite a seguir cuando se cuestiona las decisiones 

de las entidades.  

Segundo: como lo establece en la ley, el proceso contencioso administrativo tiene por 

finalidades de posibilitar el control jurídico, a través del poder Judicial de las actuaciones de la 

administración pública sujeta al Derecho Administrativo para viabilizar la tutela efectiva de los 

derechos e intereses de los administrados. 
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Tercero: para cumplir esta tarea han evaluado lo siguiente que es determinar si procede o 

no declarar la nulidad de la resolución de la DISA N°920-2016 y la determinación si se debe 

ordenar a la demandada, reconozca a alas recurrentes el pago continúo de la bonificación 

diferencial mensual equivalente al 30% de su remuneración total por condiciones excepcionales 

de trabajo, reconocer los devengados e intereses legales.  

Cuarto:  el art. 197°del código Procesal Civil, de aplicación supletoria, establece que todos 

los medios probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta utilizando su apreciación 

razonada. Sin embargo, en la resolución solo serán expuestas las valoraciones esenciales y 

determinadas que sustenten su decisión.   

Quinto: Según la ley 27444, Ley del procedimiento Administrativo general tiene por 

finalidad establecer el régimen jurídico aplicable para que la actuación de la administración 

Pública Las normas del procedimiento administrativo sirva a la protección del interés general, 

garantizando los derechos e intereses de los administrados que al ejercer las facultades que le son 

atribuidas, actúan conforme al principio de legalidad, en virtud del cual deben respetar la 

constitución la Ley y el derecho. 

Sexto: que el principio de legalidad y asegurando la protección del interés público el 

Tribunal Constitucional ha establecido la exigencia de un derecho incuestionable como requisito 

adicional del acto administrativo. Exp.N°00850-2011. 

Séptimo:  analizando los autos, se tiene claro que las recurrentes son Pensionistas del 

régimen Laboral 20530, de la DISA Chota, y con su resolución de pensionistas acreditan haber   

desempeñado el cargo de técnicos en enfermería II, nivel STA, ambas pretenden se les otorgue la 

Bonificación mensual del Art.184° Ley 25303, calculada en el 30% de su pensión total, el 

Reintegro de los devengados dejados de percibir más los interese legales laborales. 

Octavo: la Bonificación Diferencial dispuesta por el Art. 184° Ley 25303.- Otorga al 

personal funcionarios y servidores públicos del Sector Salud que laboren en zonas rurales y urbano 

marginales una bonificación diferencial mensual y equivalente al 30% calculada de la 

Remuneración o Pensión total en compensación por su condición excepcional de trabajo. La 

Bonificación Diferencial tiene por objeto compensar condiciones de trabajo excepcional respecto 

al servicio común y respecto al primero dispositivo legal Art.184° Ley 25303, dicho dispositivo, 
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donde el tribunal constitucional en varias sentencias ha concluido que el mandato del artículo 184° 

Ley 25303, está vigente y es de ineludible y obligatorio cumplimiento y el segundo dispositivo 

legal inciso b) del artículo 53° DL. 276 se otorga a ciertos servidores que trabajan en lugares rurales 

urbano marginales situaciones excepcionales con relación al servicio común Altitud, desarrollo de 

programas micro regionales. 

Noveno: al respecto, la sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, en de la Casación N°1074-2010- Arequipa, del 19 de Octubre  

2011, que tiene el carácter de Precedente Vinculante, en su considerando séptimo señala que está 

orientado a incentivar, el desarrollo de los programas micro regionales en proceso de 

descentralización, las labores de los trabajadores en zonas declaradas en estado de emergencia por 

razones socio políticas, entre otros; condiciones excepcionales como Altitud, riesgo  

descentralización lo indican los Art.10° del DS057-86-PCM, DS.N°073-85-PCM, el Decreto 

Supremo N°235-87-EF y  el DS.N°232-88-EF, para citar algunos ejemplos, Para la percepción de 

dicha bonificación debe acreditarse la concurrencia de labores en alguna de los supuestos antes 

mencionados con la finalidad de demostrar que la no aplicación de la Bonificación del  

Art.184°Ley 25303 constituye una arbitrariedad de la administración.  

Décimo: por todo lo expuesto en los considerandos anteriores, y advertido por la corte 

suprema en el precedente vinculante citado, los dispositivos legales invocados en ella prescriben. 

Décimo Primero: se precisa que los dispositivos legales antes mencionados y citados por 

la corte Suprema en el procedente vinculante antes aludidos se encuentran vigentes por lo que no 

cabe duda respecto a la percepción de la Bonificación Diferencial solicitada por las demandantes, 

Teniendo en cuenta las resoluciones de nombramiento y las boletas de pago de ambas que les 

acreditan que son pensionistas de la ley 20530 que haber trabajaron en zona sierra.  

 Décimo Segundo: la bonificación de la ley 25303 se otorga en base a la Pensión total 

integra. La sala de derecho Constitucional y social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de 

la Republica según  casación N°881-2012-Amazonas del 20 de Marzo del 2014 que emitió   

constituye precedente judicial vinculante, indica que La Bonificación Diferencial indicada debe 

ser calculada del importe total mensual en el 30% de los demandantes,  por laborar en lugares de 

altitud urbano marginarles en condiciones excepcionales de trabajo  es vigente por lo que se debe 

calcular de la Remuneración Total o Integra. 
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Décimo Tercero: el tribunal Constitucional ha establecido interpretación según criterio  

constitucional y vigente preciso que debería calcularse en base al ingreso total de su pensión que 

perciben y no al remuneración permanente al respecto de este caso se cita a la sentencia emitida 

por el tribunal constitucional  expediente N°01370-2013, en sus fundamentos jurídicos N°4 y N° 

5, se estableció la forma de otorgamiento del mencionado beneficio al indicar: que el artículo 184° 

de la Ley 25303 otorga al personal funcionario y servidores de salud Pública, que laboren en zonas 

rulares y urbano marginales de una bonificación mensual equivalente al 30% de la Remuneración 

Total por las condiciones excepcionales de trabajo sustentan con las boletas de pago se acredita 

que han percibo un monto diminutivo en Junio 1993.  

Décimo Cuarto: indica que a las demandantes les corresponde el 30% a partir del enero 

de 1991 hasta la actualidad. 

Décimo Quinto:  en sentido la resolución N°920-2016, es contraria al Derecho, se les ha 

desconocido el derecho a las demandantes con esta Resolución de la DISA, por lo que se amparan 

las actoras mediante proceso judicial siendo de plena jurisdicción y se debe reconocer el derecho 

reclamado y se ordena a la Administración de la DISA proceda a emitir nuevo acto administrativo 

correspondiente que reconozca su derecho a las demandantes. 

Finalmente, se indica que no es posible condenar al ente demandado al pago de costas y 

costos, por estar exento de dicha condena al ser parte del estado, conforme lo estipula el articulo 

413°del código adjetivo y artículo 50° del TUO de la Ley 27584. 

Parte Resolutiva:  

resuelve fundada la demanda contenciosa administrativa de las demandantes, contra la 

Dirección Sub Regional de Salud Chota, Dirección Regional de Salud Cajamarca y Gerencia 

Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional de Cajamarca, en vía de proceso contencioso 

administrativo en el extremo de la bonificación mensual equivalente al 30% de la remuneración 

total otorgado por el Art.184° Ley 25303, en consecuencia Declárese nula la Resolución N°920-

2016 del 19 de Diciembre del 2016.  

Reconocer el Derecho a las demandantes a la Bonificación Diferencial mensual equivalente 

al 30° calculada de la remuneración total o integra, desde que entró en vigencia la Ley 25303 hasta 

la actualidad y ordeno a la Dirección Sub Regional de salud de Chota, ordene a quien corresponda 
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emitir resolución administrativa reconociendo el pago de la bonificación diferencial Mensual 

equivalente al 30% de su Remuneración Total a partir del primero de enero del año 1991 dando el 

plazo de 05 días. 

La DISA Chota con Escrito s/n Sobre Apersonamiento Apela Sentencia de Primera Instancia 

(Resolución Cuatro)   

Petitorio: luego de culminada la Primera Instancia y ser notificada el director de la DISA 

Chota, apela Sentencia de primera instancia Resolución Número cuatro en todos sus extremos y 

se disponga se eleve los autos al superior jerárquico, quien previo examen ordene declarar nula la 

sentencia impugnada o revocar la recurrida y reformándola, se Declaré Infundada en el extremo 

solicitado la pretensión impugnatoria conforme a los fundamentos facticos.  

Pretensión Impugnatoria: : indica que después de examinarla por el superior jerárquico 

se Declara Nula o revoque la decisión contenida en la Resolución 4 de primera instancia que 

declara fundada y Ordena Reconocer la Bonificación Diferencial del 30% de la remuneración total 

otorgado por el artículo 184° de la Ley 25303, a partir del mes de enero de 1991, hasta la actualidad 

los Devengados más los intereses legales rebajando el importe cancelado por la remuneración   

permanente por lo solicita se declare fundado el recurso impugnatorio  de la DISA Chota. 

Indicación del Error de Hecho y Derecho 

Se dirige al Sr. Juez diciéndole que el Asesor de las demandantes el aquí está en falta, al 

no tener en cuenta los documentos que acrediten probar el caso concreto especifica que las 

Resoluciones Directorales de las demandantes Nos. 203-99-SRSCH-P y la N° 015-98-DSRSCH-

P, sobre cese o Pensiones de Cesantía de las fechas que han sido cesadas porque no han estado 

laborando en el año 1991. Que el aquí no tuvo en cuenta la fecha de las resoluciones de las 

demandantes reconociéndoles hasta la actualidad  

el derecho a la debida motivación de las Resoluciones Judiciales, previsto en el Art.139, 

inciso 5) de la Constitución Política del Perú y constituye una de las garantías que forman parte 

del contenido del derecho al debido proceso; por lo que él (TC) ha indicado que toda Resolución 

que emita una instancia jurisdiccional (mandato que no se restringe a los órganos del Poder Judicial 

sino también a toda la entidad que resuelva conflictos, incluido el (TC) debe estar debidamente 

motivada, lo cual significa que debe quedar plenamente establecida a través de sus considerandos, 
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la ratio decidiendo  por la que se llega a tal o cual conclusión. Se ha incurrido en error al emitirlo, 

toda vez que el petitorio de la demanda esta impreciso, ya que las demandantes solicitan: se le 

reconozca el pago continuo de la bonificación diferencial mensual. Que no se tuvo en cuenta que 

la parte demandante no ha indicado desde cuando le correspondería dicho pago continuo del 

beneficio.  

Señor Magistrado el aquí ha incurrido en falta por las boletas ofrecidas por las pensionistas 

de la Ley 20530 del año 2011 y 2016, de la cual se acreditan que las demandantes no perciben la 

bonificación solicitada que al otorgarle el beneficio hasta la actualidad el Juzgado no está haciendo 

más que amparar arbitrariedades tal así Que el art. 269° ley 25388 Ley de presupuesto año 1992 

de la vigencia de ciertos artículos de los cuales se encontraba art. 184° Ley 25303.indicando que 

solo le corresponde a la región Ayacucho mas no a la región Cajamarca, las trabajadores son 

pensionistas del hospital Chota, y  que no es zona rural urbano marginal la provincia de Chota que 

ha incurrido en error al no aplicar la casación N°1072010-Arequipa la misma que ha determinado 

como criterio jurisprudencial que no le corresponde a los servidores públicos la bonificación 

diferencial del 30% establecida en el Decreto legislativo 276. Cabe indicar que sobre la presente 

materia SERVIR se pronuncia con informe legal N°140-2012-SERVIR. Indica que el Art. 184º 

Ley 25303 ley de presupuesto 1991, tubo vigencia al 31 de diciembre del 1992, por lo expuesto el 

director de La DISA pide que se declare Infundada la demanda. 

Señor Juez el aquí al otorgar la bonificación diferencial a partir del primero de Enero  1991 

hasta la actualidad no ha tenido en cuenta la fecha de Cese, año 1998 y 1999, ni el Decreto 

legislativo 1153, que no tomo en cuenta el numeral 10 del artículo IV de la Ley N°28175, Ley 

marco del empleado público establece que todo Bonificación  de los empleados públicos que 

generen gasto publico deben estar autorizado y presupuestado en esta misma línea de ideas 

Art.N°26 de la Ley N°28411 Ley general del sistema nacional de presupuesto. 

Naturaleza del Agravio: es lo económico por la sentencia emitida perjudica los escasos 

recursos económicos que se tiene para atender a la población. 

Fundamentos de Derecho: los Art.171,174,367,365 del código procesal civil que regulan 

el trámite de la apelación concorde con Ley N°25388, Ley de presupuesto para el sector Publico 

para el año fiscal 1992 y casación N°1074-2010-Arequipa de fecha 19 de octubre del 2011.   



 

30 
 

Monto de Petitorio: monto del petitorio es de naturaleza inapreciable en dinero por 

tratarse de puro derecho.   

Medios Probatorios y Anexos:  

o Copia fedateada del DNI del recurrente 

o Copia fedateada de la Resolución de Designación del director regional de Salud 

o Constancia de habilidad Profesional de Abogado. 

Primer Otrosí dice: dice que de conformidad a lo previsto en el Art.74° y 80° del CPC 

delega facultades generales de representación al letrado que suscribe es escrito. Ratificando su 

domicilio procesal indicado en el exordio de la presente. 

Segundo Otrosí dice: digo no adjunto arancel judicial por ser una institución pública del 

estado, la cual esta exonerada, por lo expuesto pide al Señor Juez del Juzgado civil permanente de 

Chota que califique el escrito y proveerlo de acuerdo a Ley. Se el escrito Culmina con la Firma 

del director y el Asesor Legal de la DISA. 

Escrito Sobre Apersonamiento y Apelación Sentencia de Primera Instancia Gobierno 

Regional de Cajamarca 

El Procurador de Cajamarca en merito según Resolución Ejecutiva Regional  N° 508-2019-

GR.CAJ/GR, dando a conocer sus datos como procurador su casilla electrónica N°7571 y con 

casilla judicial N°917 con su domicilio procesal DISA Chota, por la demanda de las pensionistas  

contra los demandados sobre el  Reintegro del Art. 184º ley 25303.   

Apersonamiento: el Procurador por intermedio del Escrito se ha APERSONA a la 

Instancia, en defensa de los derechos e intereses del Estado a nivel del Gobierno Regional de 

Cajamarca, que es parte en el presente proceso saber sus Direcciones y casilla electrónica para que 

se notifiquen las resoluciones que emanen del presente proceso.          

Petitorio: dentro del plazo del Ley en mérito al numeral 1, del Art. 365°, del Código 

Procesal Civil; y el numeral 2.1 del art.34°(Recursos), del (T ÚO) Ley N°27584, que regula el 

Proceso contencioso administrativo aprobado por el DS.011-21-JUS; interpone recurso de 

apelación contra la sentencia de primera instancias Resolución cuatro, por no encontrarla arreglada 

a derecho a fin de que el Superior declare infundada, y declare nula la RD. Nº920-2016-GR-
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CAJ/DSRS.CH/DG del 19 de diciembre 2016 de la DISA Chota en el extremo que ordena emitir 

la resolución correspondiente Reconociendo el Reintegro del Art.184º Ley 25303 Bonificación 

Diferencial mensual calculada en el 30%. 

Fundamentos de Apelación: el Asesor de la DISA Chota por el presente se dirige al señor 

Juez que la apelación es un recurso ordinario y vertical por quien se considera agraviado con una 

resolución judicial, auto o sentencia, que la adolece de vicio y error y órgano jurisdiccional 

Superior en grado al que emitió la revise y proceda a anularla total o parcialmente, ordenando al 

juez que expida una resolución de acuerdo a los considerandos de la decisión emanada del órgano 

revisor. Mediante la presente, se está solicitando, la anulación de la sentencia, por e errónea 

interpretación de la Ley art. 8°del DS. 051-91-PCM.         

Errores de Derecho: de acuerdo al artículo 374°CPC, indica que el agraviado o quien 

Apela debe fundamentarla bajo el error de hecho o derecho que ha incurrido en la resolución que 

se debía tener en cuenta el Articulo 184 de la Ley 25303, el art.269° del mismo cuerpo normativo, 

el cual solo tuvo vigencia en el año 1992, para la aplicación de la indicada bonificación. 

Naturaleza del Agravio: deriva del error de declarase fundada en parte Resolutiva que 

dice demanda y declarar nula de los actos administrativos emitidos por los demandantes, 

ordenando a favor de las demandantes el Reintegro del Art.184 Ley 25303 mediante Bonificación 

del 30% del total de sus haberes, Errores que causan un agravio directo al presupuesto a los 

intereses del estado y a la ejecutora de salud de Cajamarca, generando un grave perjuicio 

económico. 

Fundamentos de Hecho y Derecho de la Impugnada 

Respecto al haber declarado fundado la demanda a favor de las demandantes de percibir la 

Bonificación; en la Sentencia apelada  se argumenta esencialmente el principio de jerarquía 

normativa, incluyéndose que el DS.051-91-PCM, que se dictó bajo los alcances de la Constitución 

política del Estado de 1979, tiene una naturaleza de Decreto Supremo extraordinario, según lo 

establecido por el numeral 20) del Art.211°y que dicho Decreto Supremo tenía una vigencia 

temporal que estaba en riesgo y era un peligro para la economía nacional y que el DS051-91-PCM, 

se ubica como un Decreto supremo ordinario y por ende de inferior jerarquía ante una Ley. 
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Situación que conllevo que a través de los actos administrativos impugnados se negara el 

derecho a la parte demandante, con lo cual se aprecia que la administración actuó conforme a 

derecho, no existiendo causal que conlleve a nulidad. Es así que el gobierno regional de Cajamarca 

ha cumplido con otorgar la bonificación que por Ley les corresponde a las partes demandantes, 

debe tenérsete en cuenta al Art.184° de la Ley 25303 establece: conceder a los funcionarios y 

servidores de salud que laboren en zonas rulares y urbano margínales una bonificación diferencial 

mensual calculada en el 30% de la remuneración total como compensación por condiciones 

excepcionales de trabajo de acuerdo con el inciso b) del Art.53° del DL 276. y el Art. 184 fue 

prorrogado y tuvo vigencia hasta diciembre de 1992 por lo debe resolverse infundada la demanda 

de las pensionistas. 

Fundamentos de Derecho 

No se adjunta aranceles judiciales, por cuanto su representada, región Cajamarca, es una 

entidad estatal que no está afecta al pago de tasa judicial, a lo dispuesto con el Art.47° de la 

constitución del estado y Art.24°del TUO. Ley orgánica, del poder judicial, modificado por el 

Art.31 Ley N°26846. Por este fundamento indicado al señor juez, tener por presentado el Recurso 

de apelación de Sentencia y elevar todos los actuados al Superior Jerárquico donde espero su 

revocatoria conforme a su naturaleza donde es firmado por el procurador de Cajamarca. 

Resolución Número Cinco 

Que agregue a los autos los escritos de apela sentencia de los demandados con resolución 

número cinco de fecha veintidós de Julio del año dos mil veinte, del juzgado especializado Civil-

Sede Chota, que se incluya a los autos los escritos presentados por los demandados  y el escrito 

presentado por el director de salud del gobierno regional de Cajamarca, que se reserve el proveído 

para otra oportunidad por que hasta la fecha se advierte que no ha sido devuelta la cedula de 

notificación con la sentencia para la demandada Gerencia regional de Desarrollo Social del 

Gobierno regional de Cajamarca para que en el transcurso del día se notifique conforme a Ley, 

donde se denota el avance de la demanda. 
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Resolución Número Seis 

Concede el recurso impugnatorio de la DISA y del Procurador Publico y Declara 

extemporáneo el Recurso de Apelación Dirección Regional de Cajamarca con resolución seis del 

doce de diciembre dos mil veinte el Juzgado Especializado Civil Sede Chota, se agregue a los 

autos el Proceso y escritos considerando: 

Resolviendo  a los escritos del 11 de octubre del 2020  téngase por apersonado al director 

de la DISA Chota y al Procurador Publico del Gobierno Regional de Cajamarca y sus domicilios 

procesales conceder el recurso impugnatorio de apelación con efecto suspensivo contra la 

resolución número cuatro que declara fundada la demanda de primera instancia y señalado sus 

domicilios elévese los actuados a la Superior Sala Civil de Chota  con la Nota de atención y se 

designe a la letrada que autoriza el presente escrito y téngase por señalado su domicilio  y al escrito 

de apelación de la Dirección Regional de salud de Cajamarca  declararse improcedente el recuerdo 

de apelación por extemporánea notifíquese del escrito los actuados teniendo por apersonado al 

director de la DISA Chota, y al Procurador Público del Gobierno Regional de Cajamarca y por 

señalado sus domicilios procesales asimismo se concede el recurso impugnatorio con efecto 

suspensivo contra la resolución de primera instancia número cuatro del 04 de Setiembre del 2019, 

sentencia que declara fundada la demanda de autos. 

Primero: en virtud al principio de la instancia plural, la parte que no se encuentre conforme 

con alguna resolución judicial, puede impugnarla con el objeto que el superior jerárquico la 

examine, a fin de que esta sea revocada o anulada total o parcial, de conformidad a lo normado por 

el artículo 27° segundo párrafo de la Ley N°27584-Ley que regula el proceso Contencioso 

administrativo. 

Segundo: todo medio impugnatorio de apelación, debe de cumplir con los requisitos de 

admisibilidad y procedencia a que se contraen los artículos 365°,366° y 367 del Código Adjetivo 

Civil; la DISA Chota con el Procurados Publico de Cajamarca interpusieron recurso impugnatorio 

de apelación contra la Resolución número cuatro de primera instancia. 

Tercero: que revisando el escrito de apelación del director regional de Salud de Cajamarca 

se advierte que ha sido presentado fuera del plazo de ley, se ve en el sistema Integrado Judicial 

que este ha sido interpuesto el 14 de octubre de 2019 es decir fuera de plazo de ley es decir que ha 
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sido efectuado el 03 de octubre del 2020; por lo tanto, la apelación es improcedente por 

extemporáneo por estas consideraciones. 

Resolución Número Siete 

Resolución se remite el proceso Contencioso administrativo donde señala la fecha para la 

audiencia, expresando que se tenga por elevado la apelación de sentencia por la vía del proceso 

especial y estando notificado la parte demandante con el escrito de por los demandados, conforme 

al documento de notificación electrónicas y no habiendo presentado absolución de agravios por la 

parte no impugnante ,corresponde en esta instancia prescindir de correr traslado el recurso de 

apelación , en ese por el cual se excluye la participación del Ministerio Público en la emisión de 

un dictamen fiscal, siendo así, adecuando el trámite del mismo en segunda instancia, de forma 

inmediata y que se señale el día y la hora para la realización de audiencia de vista de la causa, 

llevándose a cabo del Colegiado de La provincia de chota el veintisiete enero del veintiuno que se 

llevara a cabo mediante video conferencia a través del aplicativo Hangouts Meet (Google Meet). 

Se deja expedito el derecho de las partes procesales para que soliciten informe oral en un plazo de 

03 días posteriores a su notificación. 

Resolución Número Ocho, Sentencia de Vista N°74-2021-Laboral (Segunda Instancia). 

Brinda el conocimiento del colegiado las apelaciones interpuestas por la DISA Chota, 

Procurador Publico Gobierno Cajamarca contra la sentencia contenida Resolución Número cuatro 

del 04 Setiembre 2019 del juzgado civil Permanente de Chota, que Resuelve Fundada la demanda 

contagiosa administrativa formulada las demandantes,  contra la DISA Chota y otros, y Declara 

Nula la R D. N°920-2016-GR, del 19/12/2016 y reconoce el derecho de las demandantes al 

reintegro del de la Bonificación diferencial del  30% de su remuneración total por condiciones 

excepcionales de trabajo que será calculada  tomando con base la remuneración total(integra), 

desde que entró en vigencia la ley N°25303 hasta la actualidad, ordenado al Director de la DISA 

en el plazo establecido de cinco días emita una resolución administrativa reconociendo lo antes 

mencionado bajo apercibimiento de imponer multa.  
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Análisis de la Controversia 

Se dice que el Art. 184° Ley 25303 Otorgar al personal de Salud funcionarios y servidores 

públicos que laboran en zona rurales urbano marginales una bonificación diferencial mensual 

equivalente al 30 % de la remuneración total como compensación por condiciones excepcionales 

de trabajo de conformidad con el art.53° del DL. 276 prescribe  b) Compensar condiciones de 

trabajo excepcionales respecto al servicio común fue el primero de los dispositivos art. 184° ley 

25303, art.269°, ley 25388, luego fue derogado y suspendido y tuvo vigencia hasta el 31 de 

Diciembre 1992, Pero también es cierto que el tribunal constitucional en varias Sentencias a 

concluido que el art.184° Ley 25303 se encuentra vigente y es de obligatorio cumplimiento 

conforme lo señalado en los Exp.N°03717-2005, EXP.N°01572-2012, EXP.N°01579-20123, entre 

otros; tal como así lo ha señalado la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema 

de la República (Casación 881-2012-Amazonas; Casación N°11315-2014 Cajamarca. El caso del 

segundo dispositivo legal Art.53 inciso b) del D. Legislativo 276 es claro que mantiene su vigencia 

actualmente. 

Que según Casación N°881-2012- Amazonas se estableció como precedente judicial 

vincúlate que el cálculo de la Bonificación Diferencial del 30% del art.184° Ley 25303, debe 

calcularse del total de su remuneración total o integra. Que a la Cesantes alegan que son del sector 

salud de chota, que sus servicios se efectuaron en la vigencia de la Ley 25303. 

Esta sala Civil debe precisar que el Art.184° Ley 25303, estableció el otorgamiento de la 

Bonificación Diferencial a los funcionarios y servidores de salud pública que laboren en zonas 

rurales y urbano marginales. la Sala de derecho constitucional y Social transitoria de la Corte 

Suprema de justicia de la república, la casación N°1074-2010º de Arequipa en relación al literal  

 El DS.057-86-PCM. Incentivar el desarrollo de los programas micros regionales dentro 

del proceso de descentralización la Bonificación Diferencial se otorga bajo los siguientes 

conceptos: Descentralización Altitud y Riesgo. 

La DS. N°073-85-PCM declarar de urgencia la ejecución de Programas de desarrollo Micro 

regionales que se definen en anexo y Chota está ubicada como microrregiones de segunda 

prioridad la provincia de Chota Cuentero y Santa Cruz   y el DS. N°235-87 EF. La bonificación 

diferencial por A 
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altitud se considera al personal de zona de sierra El DS. N°232-88-EF, para citar ejemplos 

(fundamento séptimo). 

Esta resolución resuelve por los considerandos que expresa declarar improcedente los 

recursos de apelación de la DISA Chota, Procurador Regional Cajamarca y confirma sentencia 

Contenciosa Administrativa de primera instancia resolución cuatro del 04 de setiembre 2019, que 

resuelve fundada la demanda por las pensioncitas demandantes y declara nula el RD. N° 920-2016, 

y reconoce el derecho a las demandantes al reintegro de la indicada Ley del calculada su pensión 

total o integra en el plazo de 05 días y Precisa que Sera reconocida a partir del 1 de enero del 1991 

hasta la actualidad más intereses laborales que se ejecutaran bajo ejecución de sentencia conforme 

a Ley. 

Resolución Número Nueve 

Según sentencia que contiene la Resolución ocho, se confirma la resolución de primera 

instancia, dado cuenta el proceso que antecede agréguese a los autos conforme a Ley se tiene que 

mediante sentencia de vista número 74-2021-l, contenida en la Resolución ocho del cuatro de 

febrero dos mil veintiuno que confirma la sentencia contenida en la resolución cuatro 04 de 

Setiembre 2019, Sentencia de primera instancia que declaro fundada la demanda y del cual las 

partes procesales no han interpuesto recurso de casación en el plazo de 10 días, siendo así la citada 

sentencia de vista adquiere la calidad de cosa juzgada y en consecuencia se devuelva el expediente 

al juzgado de origen para ejecución de la sentencia conforme a ley.  

Resolución Número Diez 

Se determina la deuda de los devengados más los intereses del Art.184° de la Ley 25303, 

resolución diez del 6 de setiembre 2021, de folios 218° efecto de determinar el total de deuda 

devengada. El Informe pericial N°484-2021-RERR-USJ-CSJCA-PJ, de las demandantes, Acción 

contenciosa administrativa Sumilla: liquidación de deuda devengada por la Bonificación 

Diferencial del 30% más interese legales laborales. 

El perito contable de Cajamarca en cumplimiento de la resolución diez del seis de setiembre 

del 2021, se ha procedido a practicar el cálculo de los importes adeudados por concepto de pagos 

del Art. 184° Ley de la 25303, de su remuneración total de la demandante, también la liquidación 
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de interese laborales objetos de la pericia de las pensionistas demandantes el mismo que consta 

de: 

Antecedentes 

Acción contenciosa administrativa el cual las demandantes piden la nulidad total de la 

Resolución Directoral que emite la DISA Chota, 920-2016-GR.CAJ/DSRS.CH/DG. El derecho al 

reintegro en forma mensual de la indicada Ley, establecido en el Art.53° inciso b) del DL. 276 

más los interese legales, sentencia que resuelve fundada la demanda por las pensionistas, al director 

de la DISA Chota y al Gobierno Regional de Cajamarca, y que cumpla con el acto administrativo 

otorgando sus beneficios a las demandantes del 30% de la bonificación calculada de su 

remuneración integra más los intereses legales. 

Sentencia de vista N°74-2021 laboral contenida en la resolución número ocho de fecha 4 

de febrero del 2021 la cual confirma la sentencia contenida en la resolución número cuatro, que su 

reintegro será en base al total de su remuneración de cada accionante. 

Objetivo de la Pericia: 

a. Elaborar el cálculo del importe dejados de percibir por las demandantes   

b.  Calcular los intereses legales laborales al 15 de noviembre del 2021, fecha del último 

factor de interés fecha de elaboración del informe pericial contable. 

Examen Pericial 

Contiene el cálculo del importe que no han percibido las demandantes y el cálculo de 

intereses legales al 15 de noviembre del año 2021 Se ha cumplido con las normas legales. Con lo 

ordenado en la sentencia y se ha procedido a calcular el 30% de su remuneración total integra 

mensual de las demandantes pensionistas. En la cual se descontando los montos diminutos 

cancelados por la bonificación diferencial de la sentencia precisando el periodo liquidado, fijado 

por el banco central de Reserva del Perú el referido interés no es capitalizable. 

Se concluye que la Emplazada adeuda por el Art.184° Ley 25303 el importe devengado de 

(S/. 73,683.77) calculados de su pensión mensual el 30%, y por los intereses (S/. 25,660.53) por 

lo tanto, la DISA Chota adeuda a favor de la demandante Amelia Antonieta Mestanza Bautista de 

Fustamante el monto total de (S/. 99,344.30). 
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Resolución Número once 

 Dado cuenta con el proceso e informe pericial del 18 de noviembre 2021, indica que se 

agregue el informe de la pericia contable al expediente y que se corra traslado del Informe a las 

demandantes para que hagan valer su derecho conforme a la ley. 

El del tres de diciembre 2021 que resuelve al escrito del 25 de noviembre del 2021 declara 

infundada la observación al informe pericial contable formulada por la DISA Chota y en 

consecuencia apruébese el Informe Pericial, por el monto ascendente a S/99,344. 30 favor de la 

demandante Amelia Antonieta Mestanza Bautista de Fustamante para la cual requiérase a la DISA 

Chota a que cumpla el plazo de 15 días de notificada cumpla con lo dispuesto en el art.46 DS. 011-

2019, comunicando al juzgado del procedimiento de pago del informe Pericial del 18 de noviembre 

del 2021. 

Hacemos de su conocimiento con respecto a la demandante Cedina Cecilia Quiroz de 

Sánchez no se ha practicado liquidación del beneficio otorgado en sentencia por que no presento 

constancias o boletas de pago.    

Observa Informe Pericial y Solicitan que se Declare Fundado la Observación  

Observación del informe pericial contable del Expediente N°:00508-2017 en estudio, el 

director de la DISA Chota conjuntamente con su asesor observa informe pericia contable del 

expediente, indica que el 23 de noviembre del año 2017 en curso fueron notificados según 

resolución número once. 

Resolución número Doce  

Resolución doce del tres diciembre 2021, resuelve al escrito del 25 de noviembre del 2021, 

declárese infundada, la observación a la pericia contable, formulada por la DISA CHOTA, en 

consecuencia se aprueba el informe correspondiente por el monto ascendente de S/.99,344.30 a 

favor de la demandante Amelia Antonieta Mestanza Bautista par lo que requiere a la DISA Chota, 

cumpla en 15 días lo establecido por Art. 46°del DSN°011-2019-JUS, comunicando al juzgado, 

del procedimiento de pago o compromiso.   
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2.2.      Síntesis del Caso 

En el contexto de la demanda las pensionistas señalan que trabajaron en condiciones 

excepcionales de trabajo demostrando con sus boletas de pago que venían percibiendo por altitud, 

descentralización y riesgo y adicionando que la Provincia de Chota es considerada como zona 

urbano marginal ubicada en la zona Sierra siendo la altitud de 2,388 m.s.n.m, conforme al informe 

emitido por el Instituto Nacional de Informática (INEI). Evidenciado sus derechos que les 

corresponde a las demandantes, se solicita que la demanda sea declarada fundada en todos sus 

extremos. Buscando que la demanda se tramite mediante reglas procedimiento especial ya que la 

pretensión se basa en el numeral 2 del art. 5° del DS. 013-2008-JUS. Siendo de su competencia el 

Juzgado Civil Permanente de Chota, ya que el incumplimiento del mandato legal denunciado se 

ha producido por la DISA – Chota. 

Se tiene en cuenta que la Bonificación Diferencial prevista en el Art.184°Ley 25303 se 

otorga a los funcionarios y Servidores Públicos de Salud que laboren en zonas Rurales y Urbano 

Marginales, una Bonificación diferencial mensual equivalente al 30% de su Remuneración o 

Pensión Integra o Total como compensación por las condiciones excepcionales de trabajo,     

Jurisprudencia se debe considerar los aspectos mencionados anteriormente incluido las 

condiciones excepcionales de trabajo como se ha quedado demostrado en el expediente; los 

requisitos dentro de la sentencia del Tribunal Constitucional los cuales han sido establecidos como 

precedentes, para el caso se ha planeado detallando las partes de toda la demanda con el fin de que 

sea de alcance educativo y se puede identificar cada una de ellas. 

2.3.      Análisis y Opinión Crítica del Caso 

Analizando el caso, para la vía administrativa se ha presentado de una manera ordenada y 

oportuna toda la documentación necesaria, los cuales sustentan la petición de las administradas, 

verificando sus boletas de pago que cuando siendo personal activo desde el año 1991 demuestra 

que han venido percibiendo el importe de S/.0.01 por Altitud, 0.01 por Descentralización y S/.0.01 

por Riesgo. Al cumplir los años de servicio requeridos en la Ley 20530, pasaron a ser personal 

cesante o pensionista a las cuales se les ha retirado de la planilla los conceptos de altitud, 

descentralización y riesgo que venían percibiendo a enero de 1991 tal como lo acredita la planilla 

de pago. 
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Teniendo en cuenta la resolución de nombramiento de las trabajadoras, que ingresaron el 

01 de febrero del año 1973, demostrando que en su boleta de pago no figura el 30% de la 

bonificación diferencial ni el cálculo diminutivo del porcentaje de la remuneración permanente, 

las pensionistas han tenido que recurrir al a su representante legal el cual ha realizado por 

intermedio de una carta el petitorio, dirigido a la DISA-Chota sobre la aplicación correcta del 

artículo 184. Mediante dicha carta notarial, concediéndole quince días de plazo al director de la 

Entidad para el otorgamiento del pago continuo de forma correcta, así como los devengados más 

intereses legales laborales. 

En base al párrafo anterior y al análisis de las boletas de las demandantes que se adjunta al 

expediente demuestran no percibir el beneficio ni el cálculo diminuto de la remuneración 

permanente la cual debió haber sido calculado de la remuneración permanente que, si los han 

percibido el personal activo a partir del 1 de enero de 1991 sin excepción por ejemplo el importe 

de 24, 24.80 o 26 soles que es de acuerdo al nivel remunerativo alcanzado de cada trabajador 

activo. 

Claramente se puede notar que les ha correspondido a las demandantes esta pequeña 

bonificación que no les ha sido considerada, y debe ser considerado para el cálculo del pago por 

parte de la DISA-Chota, a partir del primer sueldo del año 1991 hasta el último aumento de la 

remuneración o pensión, por lo que la representante legal invocada. 

El presente expediente N° 00508-2017-0610-JR-LA-01 ha sido favorable para las 

demandantes ya que se ha ganado tanto en primera con resolución número cuatro y segunda 

instancia con resolución número ocho, pese a que la DISA Chota se ha defendido en dos 

oportunidades, ambas partes han quedado conformes con los términos sin llegar ya al recurso de 

Casación. Culminándose con éxito el proceso y llegando a realizar la pericia contable desde el año 

1991 hasta la actualidad. Así como este caso ha sido favorable, debe ocurrir lo mismo con los otros 

casos que son presentados en los cuales el personal de la DISA que presenta sus expedientes y a 

algunos les sale favorable pero solo hasta el año 2013 por la implementación del DL N° 1153, 

debiendo ser que ser el pago de la bonificación diferencial hasta la actualidad. 
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

3.1.       Jurisprudencia Nacional 

La jurisprudencia es una fuente de derecho, haciendo una recopilación de sentencias 

relacionadas con la Ley N° 25303 art. 184° en este caso, resoluciones en última instancia dadas 

por la Corte Suprema de Justicia de Lima, en el cual el caso determinado debe ser utilizado para 

resolver casos que tienen similitud en las sentencias judiciales en todo el Perú, sirve para 

enriquecer las decisiones judiciales se busca un ordenar los casos jurídicos y tener una base para 

la aplicación de la ley a favor de casos sustentados legalmente, especificando que una situación en 

términos jurídicos se debe interpretar de manera similar sin importar el lugar donde se suscite.    

Según la Casación N° 17301-2013 (2015), de Arequipa nos habla a cerca del caso de Yola 

Damiana Silva Araoz médico nombrada bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 del 

Hospital Honorario Delga Espinoza y otro, interpone recurso de casación en incumplimiento del 

artículo controversial 184° donde se solicita la nulidad de la resolución administrativa donde 

fundamenta y se evidencia que la servidora es acreedora de los reintegros de la bonificación 

durante el tiempo estipulado que se ha vulnerado sus derechos. En el análisis casatorio refiere que 

la bonificación diferencial compensa condiciones excepcionales de trabajo respecto al servicio 

común. La solución al caso se sustenta con la documentación respectiva sustentando su pretensión 

mediante como Resolución Directoral N° 0430-90-RSA-AAA, boletas de pago, demostrando que 

el Nosocomio Hospital Honorario Delgado de Arequipa se encentraba como zona urbano marginal, 

evidenciando que le correspondía la bonificación diferencial del 30%. En tanto el recurso de 

casación expuesto por el Fiscal Supremo en lo Contenciosos Administrativo declara fundado el 

mencionado el cinco de noviembre del dos mil trece, declarando nulas las resoluciones 

administrativas en impugnación, ordenando que el demandado cumpla con la bonificación 

diferencial. 

Casación N° 10947-2013 (2015), de Lambayeque nos habla acerca del recurso interpueto 

por el Gobierno Regional de Lambayeque por infracción normativa del artículo 139° incisos 3) y 

5)  de la Constitución Política del Perú y del Artículo 184° de la Ley N° 25303, en donde el 

Hospital Docente “ Las Merecedes” – Lambayeque es el demandado e intorpone recurso de 

casación por la mecionada infración normativa con respecto al Expediente de la demandante María 



 

42 
 

Adelaida Horna Santa Cruz  enfermera nombrada. El petitorio es declarar nula la Resolución 

Directoral N° 639 y Resolución Directoral Sectorial N° 019, que desentiman el pago de la 

Bonificación Diferencial que regula el artículo 184 de la Ley N° 25303 donde considera que el 

juzgador incurre en un vicio de infracción normativa en una resolución, dando apertura a la parte 

afectada al recurso de casación, ya que cualquiera de las partes participantes pueden hacer uso del 

recurso de casación, sin embargo, la demandante demuestra en los autos que cumple con todos los 

requerimientos y demuestra que se percibe la bonificación diferencial del 30% pero de la 

remuneación permanente, por ello se ha pedido el recálculo en base a la remuneración total. Por 

ello al analizar el caso el Hospital Docente “Las Mecerdes” se defiende diciendo que no cuenta 

con preuspuesto. Al realizarse el correcto analisis se decide de acuerdo al Dictamen emitido por el 

señor fiscal supremo en los Contencioso Administrativo declara infundado el recurso de Casación 

por el Gobierno regional de Lambayeque. 

Casación N° 881-2012 (2014), en Amazonas la Casación es interpuesta por el Procurador 

Público del Gobierno Regional de Amazonas al Hospital de Apoyo “ Gustavo Lanatta Luján” 

Bagua, por la infracción normativa de los artículos 184° de la Ley N° 25303 y 139° incisos 3) y 5) 

de la Constitución política del Perú, haciendo refrencia al vicio del derceho en el cual ha incurrido 

en la resolución, respecto a la prtención contenida, la accionante solicita la nulidad de la 

Resolución Directoral N° 427 y la Resolución Directoral Sub Regional Sectorial N° 522 que 

declaró improcedente la actualización, liquidación y pago de devengados de la bonificación 

diferencial mensual dispuesta por el articulo 184° de la Ley N° 25303 acorde a la remuneración 

actual. El Hospital de Apoyo “ Gustavo Lanatta Luján” Bagua se defiende con el único recurso de 

que no cuenta con el presupuesto sufieciente, por ello se analiza el caso y se resuelve infundado 

de acuerdo al artículo 397° del Código Procesal Civil. 

Casación N° 1550-2016 (2017), en Huánuco la casación es interpuesta por la demandante 

Tarcila Ortiz Bustamante contra la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional 

de Huánuco donde en cierta parte se declara fundada la demanda y luego se reormula y se declara 

infundada  en el proceso contencioso administrativo, el recurso presnetado es por la interpretación 

erronea del artículo 184° de la Ley N° 25303, donde se pide la nulidad de la Resolución Regional 

Grenecial N° 755, para que se oredene el pago de la bonificación diferencial de su remuneración 

total. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL CASO 

CONCLUSIONES 

o Entender el expediente contencioso administrativo  y poder explicarlo a medida que se 

van suscitando los respectivos pasos sabiendo que  en la provincia de chota hay sentencias 

judiciales que son declaradas fundadas y reconocidas el derecho a partir del año 1991 hasta 

la actualidad y otras hasta la implementación del D. Legislativo 1157 y a las demandantes 

hasta la actualidad y segunda instancia  da por fundada a la primera instancia en todos los 

extremos  y se declara fundada sin llegar a casación. 

o La Ley N° 25303 con el artículo 184° compensa a las condiciones excepcionales de trabajo 

al personal de salud en las diferentes zonas que cumplen con los requisitos como 

encontrarse en zona sierra, y en su boleta de pago haber estado ganando por altitud, 

descentralización y riesgo y según el anexo en el inciso a) y b) del expediente analizado 

interpretándose de acuerdo a la condición excepcional de trabajo. 

o Se identificó los antecedentes judiciales que se ajustan al marco legislativo a parte del 

surgimiento de la Ley 25303, encontrándose en distintas tesis y trabajos de suficiencia 

profesional de manera nacional y de manera local, donde en ciertos antecedentes se ha 

reconocido el art. 184° a partir del año 1991 hasta la implementación del D.L 1153 al 

personal asistencial de salud y otros hasta la actualidad. 

o Se conoce que la jurisprudencia válida para todos los casos del art. 184 de la Ley 25303 

es una obligación para el desarrollo del caso, utilizándose para todos los casos a resolver 

que tiene que ser emitida por la Corte Suprema de Lima, siendo la máxima instancia para 

resolver casos al futuro donde haya alguna vulneración para cualquiera de las partes que 

interponen las demandas Judiciales de este Art. 184º.  
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RECOMENDACIONES 

o En base a la desigualdad de los casos presentados que se fundamenta en algunos 

expedientes a ciertos trabajadores asistenciales que ganaron la sentencia anteriormente se 

les ha incluido el importe del 30% de su remuneración total como por ejemplo S/.280.00 

S/.320.00, S/. 190.00 en el sueldo mensual y a otros trabajadores asistenciales solamente 

hasta la implementación del Decreto Legislativo 1153 hasta el año 2013, ya no el mensual. 

Recomiendo que debe establecerse en sus planillas el importe mensual aprobado por la 

sentencia judicial igualitaria al personal del Sector Salud, de acuerdo a los niveles de cada 

grupo ocupacional, profesionales Técnico y Auxiliares y que debe haber una 

Jurisprudencia especialmente para el Sector Salud incluyendo al personal que ingresó a 

laborar a partir del año 1993, porque Chota cumple con lo establecido en el Anexo del DS 

057-86, DS057-86 DS.073-85 el DS.235. 

o los procesos judiciales se aceleren para que las personas que son acreedores de la 

bonificación diferencial del 30% puedan ser recompensados en momentos  precisos y de 

manera igualitaria,  no estar poniendo trabas porque es un artículo reconocido en el sector 

salud; por ello estas demandas deben de ganarse en primera instancia y culminando el 

proceso con la misma que la Entidad no interponga  apelación a la Primera Instancia  y 

cuando está Fundada en la Segunda Instancia lo apelan la pericia contable. 

o La pericia contable debe realizarla la institución ya que en la oficina de Recursos Humanos 

cuenta con saber los conceptos de cada una de las remuneraciones, en ciertos casos los 

peritos contables externos calculan conceptos como guardias hospitalarias, aguinaldos y 

escolaridad que no debe calcularse para el reconocimiento del 30% ya que los mencionados 

conceptos son ocasionales y no debe estar considerado para el cálculo de la mencionada 

remuneración. 

o Se debe tomar en cuenta la jurisprudencia correspondiente con el fin de que la misma quede 

establecida para que los procesos sean menos tediosos y poder ahorrar tiempo, a diferencia 

de las sentencias actuales que llevan demasiado tiempo en ser admitidas, buscando 

disminuir la burocracia.
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ANEXOS 

RESOLUCIÓN DE PENSIÓN CEDINA QUIROZ (PENSIONISTA A PARTIR DEL 01 

DE AGOSTO DE 1988) 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

BOLETA DEL AÑO 1991 DE ENERO COMO PERSONAL ACTIVO 

 

 

BOLETA DEL AÑO 1993 DE ENERO COMO PERSONAL ACTIVO  

 

25303 ganó como activa 31.40 soles DS 051-91-PCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

BOLETAS DE PENSIONISTA DEL AÑO 2016  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

RESOLUCIÓN DE PENSIÓN DE AMELIA MEZTANZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

BOLETA DEL AÑO 1991 DE ENERO COMO PERSONAL ACTIVO 

 

 

BOLETA DEL AÑO 1993 DE ENERO COMO PERSONAL ACTIVO  

 

 

 

25303 ganó como activa 31.40 soles DS 051-91-PCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

BOLETA DE PENSIONISTA DEL AÑO 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

EXPEDIENTE N° 00398-2013-0-0610-JR-CI-01 QUE ADJUNTA EL ASESOR LEGAL 

DE SENTENCIA GANADA CON RESPECTO A LA LEY 25303 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

EXPEDIENTE DE JURISPRUDENCIA EMITIDO POR EL TC DE LA CORTE 

SUPREMA DE LIMA EXP. N° 01572-2012-PC/TC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

CARTA NOTARIAL DE LAS DEMANDANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 920-2016 QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA 

PETICIÓN DE LAS DEMANDANTES SEGÚN CARTA NOTARIAL 

 

  



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

INTERPOSICIÓN DE DEMANDA DE LAS PENSIONISTAS Y ASESOR LEGAL EN EL 

ESCRITO UNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO QUE INDICA EL NÚNERO DE EXPEDIENTE N° 0058-

2017 DEL JUZGADO CIVIL DE CHOTA QUE ADMITE A TRÁMITE EL PROCESO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

CONSTESTA A LA DEMANDA LA DISA CHOTA MEDIANTE ESCRITO N° 01 
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RESOLUCIÓN NÚMERO DOS QUE SE AGREGUE A LOS AUTOS LA RESOLUCIÓN 

NÚMERO UNO Y SEÑALAR CASILLAS ELECTRÓNICAS Y SANEADO EL PROCESO 
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RESOLUCIÓN QUE SEÑALA LA FECHA DE AUDIENCIA EN LA SALA CIVIL DE 
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PERICIA CONTABLE EXP. 00508-2017-0-0610-JR-LA-01 (DEVENGADOS 73,683.77; 
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